
N. 71 Miércoles 4 dé Octubre del 843 ... & es, 

Se suscribe á este Bo-
letití, que sale los miércoles 
y sabados, e n l a lo>p. y li-
brería de la viudo de San-
tamaría, a 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de tos 
Sres. sascritores. 

E n las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, a vi-
sos ó artículos se remit i-
rán á la redacción franco 
d. . 

c porte, sin cuyo requi -
Jf sito no se recibirán. 
£ 

OFICIAL 

D E L A P R O V I M C I A l>E A L M E R I A . 

r ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENCIA DE LA MISMA. 
Circular nútn 309. 

La Dirección general de Aduanas 
me comunica la orden del 7 de 4gos-
io último, recibida por el correo de ayer 
que dice asi. 

«El Exmo* Sr Ministro d é Hieren-
da ha comunicado á e?ta Dirección con 
fecha 4 del 

af tua I la orden siguiente. 
— El Sr Ministro de Hacienda diré con 
esta fecha á el Intendente de la provin-
cia de ó d i z lo siguie 

ute. :Ba llamado 
la atención del Gobierno de la Nárion 
las disposiciones tomadas ¡por las autori-
dades de esa provincia relativas á la alte-
ración que han hecho de la ley, Aran-
celes é Instrucción vigente de Aduanas 
desconociendo los principios de recta 
administración, y cometiendo la injus-
ticia de disminuir los derechos de im-
portación con perjuicio de la renta y 
del comercio en geueral de las demás 
del reino, y conformándose con las me-
didas adoptadas sobre esteasunto por la 
Jun ta de salvación de Valencia y lo in-
formado por ía Dirección general del 
ramo se ha servido resolver: que los gé-
neros colouiaies y estrangerosque pro-

cedentes de esa provincia ó de cualquie-
ra otra en que hayan sufrido alteración 
los derechos marcados en eí srar.ee!» 
presentados que sean para su inlrodac-
ción de segunda enti ada, en cualquie-
ra puerto de la- Península, queden su-
getos al pago de la difei ieucia de! be-
neficio que hayan obten do en su pri-
mitivo despacho, á cuyo efe< to deberán 
justificar plenamente los dueños ó con— 
signatários á satisfacción de los Gcfes de 
Aduanas, si los referidos géneros-f ienen 
ó no satisfechos en totalidad iosdererhos 
marcados por el referido arancel vigen-
te." que por las oficinas deesa provincia 
y de Algeriras se proceda á una proli-
ja liquidación de la que a p a r c a indi-
vidualmente el beneficio que han ob-
tenido los que aprovechándose de las 
disposiciones citadas i«írodug«ron efec-
tos haciendo V. S que irntarieamcnte 
sati^fag iM las cantidades que por virtud 
de ellos han dejado de pa°*r; j final-
mente que se observen con la mayor 
puntualidad lo dispuesto, por la citada 
ley, Arancel é Instrucción de-Aduanas 
en todas sus partes, De orden del Go-
bierno de la Nación lo comuciieoá V, 
S. para su inteligencia y puntual cum-
plí mien lo .=De la propia óiden comu-

í 
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meada por èl refendo Sr. Ministro tras-
lado á V. S . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—La Dirección 
lo transcribe Y. vS~/|>ara que bajo Ja 
mas estreche responsabilidad disponga 
su esacto cumplimiento en concepto de 
q u e también sè ha restablecido por el 
Gobierno el cobro del derecho de con-
sumo que había dejado de exigirse en 
algunas Aduanas.—-Al mismo tiempo 
encarga á W S . se sirva dar publicidad á 
esta ìSrden por medio del Boletín oficial 
de esa provincia remitiéndola un egem-
plar del en que se verifique ai acosar 
el recbio.» 

Lo que se inserta en ti Boletín ofi-
cial para conocimiento del comercio, 

Almería $3 dt Setiembre de i$43, 
e=P, V., Bernardino Gil Perez. 

Insértese»«®! G. P . IM Sebastian 
Perez del Filiar Fidaurr età. 

2 

i, 310 . ^ 
Habiéndose servido la Ecxma. Jijrnta 

de Gobierno de esta Provincia conferir-

m e en comision la Intendencia'dé la 

misma , por separación de D. Manuel 

González Campos, quedo hecho cargo-

de ella en este día. " 

Lo que hé dispuesto decir á W : pa -

pa su conocimiento y dema& efectos co-
. j 4 ' ; l . . V - ."V 

I , . V. - - y . 

rrespondientes. 

Dios guarde á VV. muchos años. Al -

mería 30 de Setiembre de i 

Bernardino Gil Perez . - -5r ís . de^&s 
Ayuntamientos constitucional es de Ja 
provincia. 

Insértese, Sebastian Perez del Vi-
llar Fidaurreta. J -*7¿. 

I U 
¿e suministros 

» ? A j í 

JBSTJDO demostrativo de las liquidaciones prac ticadas en el mes de Mitrzo efe 
1843, en favor de los Ayuntamientos de ios pueblos siguientes: ' 

labios. Sos Apoderados. Epoca del suministro. 
IMPOSTE EN-, ̂  

Éeatè» v«:Uoa. 

Viator. D. Francisco Riancho. Febrero de 1843. 5 4 6 = 2 6 -

Almería 1 ** de Abril de 1843.«=E1 Comisario de Guerra, Juan Maurjr. 
: ¿f 

en el mes de 
Dalias. . • » , 
Felix « 
E nix. . » . . . 
Finana. . . . . 
Gador. . • . * 
Ber ja, , . • . • 
Nacimiento. . 
Dalias. . • . . . 
Adra. . « . • . 
Píijar. . . . . . 
Tabernas. . . . 
Roquetas, « «. 

.D . Antonio lribarne. Cuarto trimestre 184^. 

. E l Presidente del Aynntam. Pr imero ideni de 1843. 
• P . Antonio lribarne. Enero de idem. 
»D.Gabriel María de Gualda, Cuarto idem dé 1842. 
. D. Juan Delgado. 
. D. Antonio lribarne, 
. D. Ramón González. .. 
• D. Antonio lribarne. 
. D. Ramón González. 
• D . Joan Delgado. 
«D. Rafael Delgado; ¿ 
. D. J u a n Delgado, 

Idem idem de ¡d'erb. 
Pr imer Idem de 1^43. 
Pr imer ld em de idem-. 
Idem ld eoi de Ideai» 
Idem Idem de Idem. 
Idem Ii.em de Idem. 
Idem Idem de Idem.' ^ 
Idem Idem de idem. 

3 0 1 = 1 9 
3 0 

469=« i 
9 * 7 = 1 3 

5 9 5 = 2 * -
, 1 i « = l 0 
$,001—M ' 
1 , 5 / 4 - 2 3 . 

• 5 5 4 = 1 ì r 
1 , 3 5 6 = 6 
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Lubr in . . . . . . E l 
Tu r r e . . E l 
Vera. . , » , „ . E l 
Lucainena. . . . D. 
Gador.. . . . # . D. 
Lucaíaena. . . . D. 
Uleila. . . . . . D . 
Sorbas. . . # . . D. 
Viator. . . . . . D. 
Hoercal- Overa. D. 
Velez-Rubio. . D . 
Mojacar. . . . , D . 
Carboneras. .. . E l 

mismo, 
mismo, 
mismo. 
Antonio María Alvarez, 
Juau Delgado. 
Antonio Maria Álvarez. 
Antonio Iribarue. 
Ra moa González. 
Francisco lliancho. 
"Juan Delgado. 
Ramón González. 
Juan Delgado, 

mismo. 

Idem Idem de Idem. ;|,7/í0: 
Idem Idem de Idem. 573= 
Idem Idem de Idem. 3,150: 
Idem Idem de Idem. 486: 
Idem Idem de Idem. 169-
Cturto Idem de 1843. 345= 
Primer Idem de 1843. Só9z 

Idem Idem de Idem. 776= 
Marzo de Idem. 622= 
Primer Idem de Idem. 1,353-
Idem idem de idem. 877 . 
IJem ideen de idem. 258 
Idem idem de idem. 318 

=27, 
- 1 5 

=31 

=12% 

»16 
=27 
- 6% 

- 1 8 
-27 . 

Almería 1.° de Mayo de 1843.—Comisar io de Guerra, Juan Maory. 

Idem en el mes de Majo. 
Fíñana D. Gabriel Maria de Gualda. Primer trimest. de 1843 251== I 
Cuevas. . . . . .D.- Antonio Martínez. idem idem de ídem. 1 , 1 3 9 = 2 1 
Idem, . E r mismo. Junio de 1842. 4 6 = 4 
Idem. . . . . . .E l mismd, Agosto y Sel. de ídem. 1,6t52=16 
idem . E l mismo. Cuarto idem de idem. 1 , 3 ^ 8 = 3 0 
Félix. . . . . . . E l Presidente del Ayuntám. Abril de 1843. 2 4 7 = 2 6 
Berja. . . . . . . D . Antonio Iribarne. idem de ídem. 2 0 0 = 1 2 

liaeria í. ° de Junio de 1843.—El^Gomisario de Guerra, Juan Mtury. 

Idem en el mes de Julio 
• • . . . Vtalor 

Nacimiento. - . . 
Uleila. . . . . . . 
Seróa. . . . . . . . . 
Carboneras. . . . 
Lubr ín . 
N'jar . . . . . 
Roquetas. . . . . 
Tahal. . . . . . . 
Hue real-Overa. 
Velcz R u b i o . . . 
Sorbas. • . . . . 
Tabernas. . . . . 
Gergal. 
Adra. . « , « . » . 
Dalias. . . . . . . . 
Vera. . . . . 
Mojacar. . . . . 
Rioja. . . . . . . 
Fiííaña. . . . . . 
Gador. . . . . . 

D. Francisco Riancbo. 
D. Ra mor» González. 
D Antonio Iribarne. 
D/Man. Malo de Molina, 
D. J u a n Delgado. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ei mismo. 
El mismo. 
D. Ramón González. 
El mismo. 
D. ñafael Delgado. 
El mismo. 
D. Zlamon González. 
D. Antonio Iribarne. 
D. Juan Delgado. 
El mismo. 
El mismo 
D Francisco fíiancho. 
D. Juan D .:lgado. 

Abril d e / 8 4 o . 1 1 6 - 1 6 
Segundo trim. de id. 447—21 
Idem idem dé idem. 34— 5 
Mayo de idem. 1b8—18 
Segundo trim. de id. 205--17 
Segundo id. de idem. 158 - 1 5 
idem idem de idem. 1793— 5 § 
Abril y mayo de idem. 960— 2 § 
Mayo de idem. 37— 7 
Segundo trien, de id. .619 ' - - í 
idem idem de idem. 2 0 9 - - 7 8 § 
idem idtím de idem. §20— 
Abril y Mayo de idem. £ 7 9 - . 1 6 
Mayo de idem. 56—lá 
Abril de idem. 3 0 3 - 1 2 
% ° trimeMiede 1843 478 - 2 6 
idem idem de idem. 5 0 6 - 1 8 
idem idem de idem. 201 - - 1 
Ab^il de idem. o 
2.® trimestrede 1843 U 8 4 - 7 
idem idem de idem. 521 —10 

Almería 1. ° de Jgotto de 1843.—El Comisarlo de Guerra, Juan Maory-
Insértese., Sebastian Perez del Villar Vidaarreta, 

Almena: Itup. de la Viada de SanUaiari*, 

! 
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